
yu e pos E 
S14ys 

Pep 2151 art. 14 

Nabón, 15 de Junio del 2005. 

Sefior Don. 

Máximo Homero Aguirre Carrión. 
Ciudad. 

De mís consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General 
de Socios de la Empresa de Transportes Quezada-Aguirre y 
Asociados Compaftia Limitada, en sesión de carácter universal 
realizada el día 20 de Mayo del 2005, tuvo el acierto de nombrar a 
usted Gerente de la Compafiía para un periodo de un afío. 

Las atribuciones y deberes del Gerente constan en escritura 
pública de Constitutiva de Transportes Quezada-Aguirre y 
asociados Compañíía Limitada, celebrada el día 9 de febrero de 
1993, ante el Notario Quinto del Cantón Cuenca, Doctor Jorge 

Matilla Estévez, e inscrita en el Registro Mercantil, con el número 
uno, de fecha 7 de junio de 1993. 

Usted se signará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimiento de consideración 

Atentamente, 

Por “TRANSPORTES QUEZADA AGUIRRE Y ASOCIADOS 
COMPAÑÍA LIMITADA” 

> : 
(Cil Tn DLE " 

Sr. Raúl Eduardo Quezada Quezada. 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

Acepto el cargo de Gerente de la “Transportes Quezada-A guirre y 
Asociados Compañía Limitada“, que se me confiere según el 
nombramiento precedente. 

flat 
Sr. Máximo Agwirre Carrión 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA. 

TRANSPORTES 

QUAN ABU 
E NABON AZUAY
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